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JUZGADO MERCANTIL NUMERO IJNO DE TARRAGONA

PROCEDIMIENTO CONCURSAL 91/2018

AUTO N.O T29/2027

En Tarragona, a 10 de MaYo de 2O2a

HECHOS

PRIMERO. -La AC informÓ al Juzgado del estado del
procedimlento, solicltando el- archivo del- procedimiento y
remisión de deuda respecto de D.
sol-icitando la decl-aración de extinción de las deudas de l-a
concursada.
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SEGUNDO. - De dicho escrito se dio
personadas para que pudieran aLegar
convenga. Transcurrido dicho plazo
formulado oposición alguna, quedaron
pendientes de su resoluciÓn.

t rasl-ado a las partes
Io que a su derecho
sin que se hubiera
finalmente Ios autos

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRTMERO. - Los arts . 486 y 487 del TRLC prevén 1a posibilidad
de que el Juez del- concurso acuerde l-a exoneración del
pasivo no satisfecho siempre que concurran tres requisitos
inel-udibles:

a) Que el- deudor sea persona natural-
b) Que el- concurso se concluya Por

insufici-encia de l-a masa activa
c) Que e-l- deudor sea de buena fe.

liquidación o por



.E:*3':"'É
ÁS,'|il=;
(l1w--:

@

6ool
@

:Q

o
.9
'c
a

oo
l

0a
€
()

f

.o
O
ñ0
f,
5ñ.o

No
.a
fa
oa
oc
a

Para considerar ar deudor de buena fe han de concurrir l_osrequlsitos que recoge el- art. 497 y er art. 4gB para el
régimen general de exoneración. si no cumple con losrequisitos del art. 4gB, también puede considerarse deudorde buena fe si cumple con los requisitos del art. 4gg que
regula el régimen especial de exoneraclón.

Respecto de l-a consideración como deudor de buena fe en elpresente procedimiento :

a) No consta que el- deudor haya sido condenado por
ninguno de los delitos que conforme a l-a LC
determinarÍa el_ rechazo de l-a exoneración.

b) E] administrador concursal- ha informado de que no
hay el-ementos de juicio que permitan calificar el_concurso como culpable ni nlnguna otra
responsabilidad concursal.

c) El deudor ha intentado el acuerdo extrajudicial de
pagos.

d) Asimlsmo el deudor cumple con l-os requisitos delart. 493 puesto que:
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No ha incumplido
establecidas en la LC.
No ha obtenido este
años.

las obligaciones

beneficio dentro de

de co]aboración

l-os diez últimos

I

No consta que haya rechazado dentro de los cuatro añosanteriores a la declaraclón de concurso una oferta de empreo
adecuada a su capacidad.

En consecuencia, se cumplen l_os requisitos previstos en _l-ospreceptos citados para obtener l_a exoneración por el réglmenespeclalt para considerar que e1 deudor es de buena fe.
SEGUNDO.- Para el- caso de que concurran los requisitos antes
señalados, el TRLC prevé dos tipos de efectos distintos:

a) si se cumplen los requlsitos previstos en l-os arts.
487 | y 488, régimen general ra exoneración aLcanza a
todo e] pasivo no satisfecho con la masa activa, al_ no
establ-ecer ]a Lc limitación arguna en cuanto a su
al-cance. E] art . 49L del- TRLC exceptúa de esta
exoneración los créditos de derecho púb1ico y por
alimentos.

b) si se cumplen l-os requisitos previstos en 1os arts.
487 y 493 i-a exoneración tendrá la naturareza deprovisional y al_canza créditos ordinarios y
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subordinados, aunque no hubiesen sido comunicados
sal-vo l-os de derecho público y por alimentos, asÍ como
a l-os créditos con prlvlleglo especial del art. 90.1
en l-os términos que señaIa el- art. 497 . Las deudas que
no queden exoneradas deben ser satisfechas en el plazo
de cinco años mediante un plan de pagos aportado por
el deudor en l-os términos del art. 495. Trascurrido el
plazo de ci-nco años el deudor debe pedir al_ Juez del_
concurso Ia declaración de revocación definltiva, así
como la exoneración definltiva del- pasivo insatisfecho
mediante el plan de pagos siempre que hubiese
destinado a su cumplimiento, al menos, fd mitad de _l_os

ingresos percibidos durante el plazo de cinco años
desde la concesión provisiona.l- del benef icio que no
tuviesen la conslderación de inembargables o l-a cuarta
parte de dichos ingresos cuando concurriesen en el
deudor l-as circunstancias previstas en el- artÍcul_o
3.I, letras a) y b), del ReaI Decreto-ley 6/2012, de 9
de marzot de medidas urgentes de protección de
deudores hipotecarlos sin recursos, respecto a l-os
ingresos de l-a unidad famillar y circunstancias
familiares de especial vulnerabllidad.

En este caso, dado que el- deudor cumple con los requisitos
del- art. 49L la exoneracj-ón al-canza a la parte insatisfecha
de 1os siguientes créditos:

1.o Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a l_a
fecha de concl-usión del- concurso/ aunque no hubieran sido
comunicados, y exceptuando los créditos de derecho púb1ico y
por al-imentos.

2.o Respecto a 1os créditos enumerados en el_ artÍcul_o 90.1,
la parte de l-os mismos que no haya podido satisfacerse con
la ej ecuclón de la garantía quedará exonerada sal_vo que
quedara incl-uida, según su naturaleza, en alguna categorÍa
distinta a ]a de crédito ordinario o subordlnado.

La exoneraci-ón supone -l-a extinción de los crédltos a l_os
que a-l-canza la declaración, sin que a-l-cance a l-os obligados
solidarios, fiadores y avalistas del concursado.

PARTE DTSPOSTTIVA

Acuerdo la CONCLUSION del concurso de D.
, cesando todos los ef ectos de l-a decl-arac1ón de aquél.)

D1
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cese en su cargo el- administrador concursal/ aprobándose l-as
cuentas formuladas.

LÍbrese mandamiento al Registro Civil, aL que se adjuntará
testimonio de esta resol-ución con expresión de su firmeza, a
fin de que proceda a las inscripciones correspondientes.

Reconocer a D. con carácter
definitivo, eI beneficio de exoneración del paslvo
insatisf echo, con remisión del TOOo/o de l-as deudas y
cancel-ación de sus asientos registraLes.

El paslvo insatisfecho se debe considerar extinguJ-do, sin
alcanzar, €fl su caso, a l-os obligados solldarios, fiadores y
avalistas del concursado respecto de l-os créditos que se
extinguen.

ContTa este auto SE PUEDE INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN

AsÍ 1o acuerda y firma César Suárez Vázquez, Magistrado- Juez
del Juzgado Mercantil número Uno de Tarragona. Doy fe.c
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